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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Semestre
Anual ...

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la ?ld»;i=usi>nción 
de Arbitrios ProiñncialM (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Dioutación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’jO ptas. los del 
año corriente; O’/s ptas., los de] año anterior, y de 
otros años, una peseta.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Vor qyda linea o fracción que ocupe cada anuncio 

i docun^nto que s^ inserte, 1’50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor- 
'dinarios y suplementos serán convencionales de acuer

dó con la entidad o particular que lo interese.
Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarsn 

previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitaran del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según esta pre
venido. las de la primera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo c 
pago los demás que se pidan. ,;.mnlar

Tampoco tienen derecho mas que a un so o ejemp , 
que se solicitará en el oficio dé remisión del original, 
10 E'^bÍl e t in^h c ia l  se halla de venta en la Imprenta 

del Hogar Pignatelti.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 

Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en e si io e » 
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

semestre. .

Las Aeyes obligan en la Península, islas adyacentes Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, ajos vemg dm 
su promulgación, si en ellas no se dispus.ere otra cosa. (Cod.go Uvi )

Las disposiciones del Gobierno son obligator.as para la capital c 

de 1887). '

SECCION CUARTA 
Núm. 748

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas de 25 de noviem
bre de 1943 (Boletín Ojicidl núm. 350), se 
pone en conocimiento de los señores 
que a continuación se citan haberse reci
bido en esta Delegación las órdenes de 
pago de haberes pasivos correspondien
tes a los mismos: ,

María Sánchez Gasoliva (Montepío 
Civil); Aurelio Fuster (Retirado^); Emilia 
Gómez, Teresa Candado, huérfanos Ló
pez Atance, Ernestina Latorre, huérfanos 
Peña López (Montepío Militar); María 
Cantín Dal, Josefa Esplugas, Elisa Mené 
(Montepío Civil); Emeteria Margarita 
Subero Hita (Jubilados); Manuela Sus, 
Francisco Oliván (Montepío Militar).

Higinia Casas, Casimira Lorente, Feli
císima Uberregui (Montepío Militar); 
Lorenzo Jaime Bagues, Rogelio Bernad, 
José Trell, José Clavero, Domingo Mi- 
llán, Tomás Sánchez, Antonio Ma.rrufo 
(Medallas); Isabel Martínez (Montepío 
Civil); Juan Antonio Gimeno (Jubilados); 
" Julián Jiménez, Cirilo Floría, Agustín 
Peiro (Retirados).- ,

Emilia Torres (Montepío Militar); cn- 
rique García Gutiérrez (Jubilados).

Zaragoza, 9 de febrero de 1948. — ti 
Delegado de Hacienda, M. de Codes y 
de Sotto

SECCION QUINTA

Nú ni. 87 a

Consejo Provincial 
de Educación Nacional 

de Zaragoza

COMISION PERMANENTE DE EDUCACION 
PRIMARIA

Convocatoria para aspirantes a escue
las interinas ■

En r i i.ni plimiento de 1" dis
puesto en el artículo .81 del vi- 
génle Estatuto del Magisterio 
Nacional Primario, queda abier
ta. por la presente una convoca
toria para la formación de la 
lista de Maestros de Primera En
señanza de ambos sexos, aspi
rantes a. se vir interinamente es
cuelas en esfa provincia.

El plazo para solicitar seré d1* 
treinta días a contar ;*e la fe
cha de la publácación de esta 
c.onvocíitoria en el “Bolelín> Ofi- 

sciál” de la provincia, siendo re- 
quisilo indispensable tener H* 
años de edad en la fecha de ter- 
niinííciim de la misma.

Los docuineuloS que habrán

de presentar los solicitantes se
rán lus siguientes: 1

Primeíro. InstaiH’ia reiulegio-' 
da i'on póliza de I.d O pesetas y 
sello del Colegio' de Huérfanos 
de 0,50 pesetas, dirigida a esla 
Presidencia, y en cuya instancia 
se consignará con toda claridad 
la edad y domicilio del suáici- 
tanle< ' ■ ’ - . .

Segmídn. . Hoja de servicios 
cerificada, si el peticionario hu
biere desempeñado con anterio
ridad escuelas interinas.

Terrero. Certificación del Re
gistro Civil, sin legalizar ni legi
timar si el solicitante nació en 
Zaragoza y térihino municipal: 
legitimada si nació -en alguna de 
las provincias pertenecientes a 
este distrito notarial, que son.: 
Huesca. Logroño, Soria y 'Fe- 
riiel: y legalizada si el solicitan
te nació en provincia distinda d1' 
las de este distrito- notarial. Si 
el peticionario acompaña hoja, 
de servicios está exento de pre
sentar la e rtificación de naci
miento del Registro Civil.

Cuarto. Copia literal compul
sada por esta Dilegación del lí- 
tula de Maestro dé Primera En
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señanza, o, en su defecto, certi
ficación académica personal de 
tener hecho el depósito para la 
obtención del mismo.

Si no se hubiese efectuad» el 
depósito, se acompañará certifi
ca ció ni acredita 6i va deí ten^r 
aprobadas todas las asignaturas 
de la carrera del Magisterio, 
bien entendido que en este caso 
no podrá tomar posesión el inte
resado de la escuela que interi- 
namenitc se le adjudique sin an
tes presientar en la Delegación 
Administrativa de Enseñanza 
Primaria el certificado1 de habc" 
efectuado el depósito para la ex
pedición de su título profesio
nal. •

' Aquellos aspiranites que no. 
léngan acreditados servicios in
terinos, deberán justificar me
diante la oportuna certificación 
la. fecha en que terminaron, los 
estudios del Magisterio, por ser 
éste requisito necesario para 
clasificarles en la. lista de aspi
rantes en el orden que les co
rresponda. .

Quinto. Certificado medico de 
no' padece,, enfermedad conta
giosa ni defecto físico; y 'otro 
certificado médico expedido por 
un Dispensario oficial antituber
culoso, acreditativo de no pade
cer enfermedad de carácter pul
monar. • .

Sexto. Certificado de penales, 
si el solicitante no ha desempe
ñado nunca escuela interina.' o 
haga más de tres meses qpe la 
desempeñó.

Séptimo. Certificado de la si
tuación mil i la r para los Maes
tros y del Servicio Social para 
las Maestras. '

Octavo. Qartificacionps* d e 
buena conducta, expedidas por el 
señor Alcalde, Jefe local de 
F. E. T. y de Jas J. O. N. S., del 
Comandante del puesto de la 
Guardia Civil y del Sr. Cura pá
rroco de la localidad en donde 
resida el solicitante, extensiva 
esta última a Ia buena conducta 
m'oral y religiosa. . '

El orden de Colocacióni de los 
peticionarios en la lista de aspi- 

• rantes será por el tiempo de ser
vicios interinos que tengan pres
tados. ' ’

Los que carezcan de estos ser
vicios se ordenarán a continua
ción, por la mayor antigüedad de 
los estudios en el Magisterio,

Toda la documentación deberá 
scr presentada en la Delegación 
Administrativa de Eniseñanza pri
maria (Secretaría de esfu Comi
sión permanente) sita en la calle 
del General Franco, número L 
entresuelo derecha, de once a 
una de la mañana y durante 
el plazo de treinta días señala
do en esta convocatoria.

Zaragoza, 9 de febrero de 1948. 
El Presidente, Pedro Gómez La- 
fuente. ’. • i l« II ■J.n — ' -
, Núm. 87 1

. \ . ■.__ / 
Delegación de Industriaos 

de Zaragoza

[Restricción en el consumo de energía eléctrica

“Eléctricas Reunidas de Zara
goza" ■ comunica a ésta/ ‘Jeífatu- 
ra con fecha de hoy lo siguiente': 
"‘^'“La persistencia de uní caudal 
en el río Gallego, suficiente pa
ra obtener la máxima produc
ción de nuestros aprovechamien
tos hidráulicos en dicho río, y 
el poíd?r copectar nuevamente 
con el s i s I c m a de “Riegos y 
Fuerza del Ebro”. una vez efec
tuada la reparación de las im
portantes averías eni la línea 
Bástago-Zarágoza. producida, por 
el vendaval sufrido el día 29 de 
enero último, reparaciones que 
confiamos fundadamente queda
rán terminadas el próximo do
mingo, día 15, soni circunstan
cias que permiten la supresión 
de las restricciones aplicadas a 
la, industria y el comercio en 
general, aun cuando, persistien
do horas de punta de máxima 
reducción impuesta en el sumi
nistro recibido de “Riegos y, 
Fuerza del Ebro”, será preciso 
mantener las medidas necesa
rias para reducir la. carga ,o de
manda entre las dieciocho v 
las veinte y cuarto horas”.

En su virtud, a partir del pró- . 
ximo lunes, día 1G del corrien
te. quedarán totalmente supri
midas las restricciones cíclicas 
en vigor hasta la fecha.

Las únicas medidas restricti
vas que quedan vigenltes son':

a)' Queda prohibido para ■ la 
industria, utilizar energía eléc
trica desde las diez y ocho a las 
veinte y cuarto horas. '

b)' Se prohíbe el funciona
miento de los ascensores desde

las dieciocho y media horas 
hasta las veinte horas. Los do
mingos y días festivos sin. res
tricción alguna.

c) Se prohíbe la utilización 
de estufas, hornillos, planchas y 
otros aparatos de uso doméstico 
entre las dieciocho y media 
lloras y las veinte horas en los 
dias laborables. Los domlnigos y 
días festivos sin restricción al
guna.

Zaragoza, 13 de febrero de 
1948.—En Ingeniero-Jefe, G. J. 
Pueyo. . 

tsa.L... — 
Núm. 784

6? División Hidrológico-Forestal

ANUNCIO '
En cumplimiento a lo dispuesto 

en el Real Decreto de 23 de sep
tiembre de 1881, y a los efectos dé 
la redacción del plan de aprove
chamientos forestales que deberá 
regir durante el año 1948 a 1949, 
Jos Ayuiñitemáentos remitirán a es
ta dependencia a la mayor breve
dad y antes de 1." de marzo pró
ximo, las peticiones de los que 
pretendan realizar en Los míenles 
de 'sus términos municipales que 
están a cargo de ésta División, pa
ra que puedan tenerse presentes 
en cuanto Ja posibilidad, coneer- 
Vación y mejora de aquéllos que 
los permitan.

En dicho documento se detalla
rá- .a continuación del número, de
nominación y pertenencia del mon
te, la. clase y cuantía de los apro- 
vechamicnitos • que /se . pretenda.n 
reálizar, 1 a forma por subasta o 
por la- tasación y la. época d'e su 
realización, indicando a, la vez 
cuantas . observaciones se crean 
oportunas y convenientes.

Se interesa éfizcamentie la ma
yor ejeactitud en cuanto al número 
de estéreofs de- leñas gruesas y me- 
|ü¡udas que realmenile sean necesa
rias para el consumo, así como el 
de cabezas y clases de ganado que 
liabráji dle 'iintroduicirs^ al pasto
reo. a fm de evitar denuncias por 
contra venciónos: pues "como lal 
realización de dichos disfrutes y 
de los demás productos se practi
cará b.ajo la más rigurosa inspec
ción del personal de vigilancia de 
la División, la más pequeña inf 
fracción será oalstigada. severa
mente, no consintiéndose, bajo 
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ningini concepto, otros disfrutes 
que los consignados en dicho plan.

El documento de iteferencia, can. 
el oficio de remisión, tieberá ir 
sellado y firmado.

Lo que se hace público por me
dio de este'a-nuncio para conoci- 
mienlo y cumplimiento de los 
Ayu n (amfentcus interesados.

Zaragoza, 12 de febrero de 1948. 
El Ingeniero-Jefe, Vidal Martínez 
Falero.

' SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

•■¿or los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al 'público, 
en la Secretaria de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1948, pu 
dlendo presentar los vecinos coptra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Cuentas municipales . '

840, — Alforque
841.—Puendeluna
844.—Litago
845.—Lituénigo .

Expedientes de habilitación de crédito ' 
846. —El Frasno 

- 847.—Inogés
Impuesto de electricidad

850.—Cariñena
Liquidación del presupuesto y1 relación 

de deudores y acreedores
794.—Torrecilla de"Valmadrid 1 

. 796.—Boquiñeni
801.—San Mateo de Gállego 
841.—Puendeluna 

. _ 843.—Calcena
844.—Litago
845.—Lituénigo . 
846.—El Frasno 
847.—Inogés

Ordenanzas de exacciones
848.—Villarroya de la Sierra

Ordenanzas sobre instalaciones de 
puesto en nía pública

842.—Sediles
P. esupuesto municipal ordinario

' 660.—Moros 
' 686.—Magallón 

' 839.—Longares 
848.—Villarroya de la Sierra

Rectiticación del presupuesto muni
cipal ordinario

743.—Luceni

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES .
Núm. 532

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA
BOR|A PEREZ (Saturnino), hijo de 

Hermenegildo y Agustina, natural de

Miedes (Zaragoza), avecindado en Za
ragoza, cuyas señas son las siguientes: 
nacido con fecha 29 dg noviembre 
de 1919, de oficio ebanista, religión 
C. A. R., estado soltero; estatura metros 
1*600, pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz recta, barba regular, boca 
regular, color sano, y ninguna seña par
ticular.

Comparecerá ante el señor juez del 
Batallón de Cazadores de Montaña 
núm. 13, D. Carlos Martínez Goñi, en 
el término de ocho días, a partir de la 
publicación de la presente, al objeto de 
notificarle la resolución recaída en las 
diligencias previas núm. 1.524-45 que 
contra el mismo mé hallo instruyendo 
en averiguación de las lesiones "sufridas 
a consecuencia de riña.
£ Zaragoza, veintidós de enero de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Te-X 
niente Juez instructor, Carlos Martí
nez Goñi. .

Requisitorias 
la jo apercibimiento de ser declarados re 

beldes y de incurrir en las demés res 
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial $ 
ante el Juez o Tribunal que se séllala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policia judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de EnjiH 
Hamiento Criminal y 664 de la Léy d» 
enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 630
FELIPE BERNAD (Rafael), de esta.do 

soltero, de profesión comercio, de 31 
años de edad, domiciliado últimamente 
en Zaragoza (calle San Clemente, 24, 
2.° derecha), procesado en causa nú
mero 299 de 1947, por el delito de apro
piación indebida, seguida en el Juzgado 
de instrucción número 3 de Barcelona, 
comparecerá ante el mismo dentro del 
término de diez dias, para constituirse 
en prisión como comprendido en el 
núm. 1 del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 740
VICENTE GIL (Eusebio), de 28 años 

de edad, natural de Mosqueruela y ve
cino de Barcelona, procesado en causa 
núm. 14 de 1946 por quebrantamiento de 
condena, seguida en el Juzgado de ins
trucción de Belchite, como comprendido 
en el número 1." del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, compa
recerá en el.término de diez días ante el 
expresado Juzgado.

Núm. 757
ALONSO PELLICENA (Julio), de 26 

años, soltero, jornalero, hijo de Julio y 
Rosa, natural de La Cartuja Baja (Zara
goza) y vecino últimamente de dicha 
ciudad, procesado por la causa número 
8 de 1948, sobre estafa, comparecerá 

ante el Juzgado de instrucción'número 3 
de Zaragoza dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la presente 
en los Boletines Oficiales del Estado 
y de Zaragoza.

Núm 761
ALVARO VALOR (Eduardo), natural 

de Madrid, de estado soltero, de pro
fesión soldador, de 13 años de edad, 
hijo de Eduardo y de Gabriela, domi
ciliado ú timamente en Puente de Va- 
llecas (calle de Santiago, núm. 16), pro
cesado en causa núm. 29 de 1942 por 
el delito de robo, seguida en el Juzgado 
de instrucción de Caspe (Zaragoza), 
como comprendido en el núm. 1.® del 
artículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, comparecerá en término de 
diez días ante el expresado Juzgado.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm/ 867
JUZGADO NUM. 1

GILI MEZQUITA (Mateo), natural 
de Zaragoza, de 25 años, soltero, via

jante, etc.,
Por medio de la presente y por haber 

sido ya habido el indicado procesado, 
se cancela y deja sin efecto la requi
sitoria publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia con fecha 17 de di
ciembre de 1945, llamándole.

Ello acordado en la pieza separada 
de situación dimanante del sumario nú
mero 418-1943, sobre estafa.

Zaragoza a trece de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—Ef Juez 
de instrucción, Carlos María García. .

Núm. 830 '
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento

El señor Juez de instrucción del Juz
gado número 3 de esta capitalrrpor reso
lución de esta fecha dictada en ejecuto
ria de la causa núm. 344 de 1943, sobre 
estafa, contra José Sorribas González, 
cuyo paradero se ignora, ha acordado 
se haga saber a dicho penado que por 
sentencia de 3 de octubre de 1947 fué 
condenado a la pena, por uso indebido 
de uniforme, de mulla de 250 pesetas, 
y por la estafa, a cuatro meses y un dia 
de arresto mayor, accesorias y costas, 
así como a que abone a los perjudica
dos las sumas de 172, 25, 50, 75, 150, 
200, 124, 125 y 50 pesetas, respectiva
mente, como indemnizaciones, para lo 
que se le requiere.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento a dicho penado, cuyo para
dero se ignora, expido la presente en 
Zaragoza a doce de febrero de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Secreta
rio: P. H", B. Epifanio Magro.

Núm. 835 
BORJA

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
instrucción de la ciudad de Borja y 
su partido;
Por el presente ruego a todas las 

autoridades y encargo a los agentes de
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la Policía judicial procedan a la busca 
y rescate de una burra de unos 14 años, 
de estatura regular en esta clase de 
animales, de capa parda, con la marca 
de una C a fuego en el labio superior, 
que al ser sustraída llevaba cabezada 
de lona y ronzal de esparto, sustraída 
el 3 del actual al vecino de Boquiñeni 
José Cuarteto, procediendo a la deten
ción de las personas en cuyo poder se 
encuentie si no acreditan su legítima 
adquisición, así como el que resultare 
autor de la sustracción, poniéndolos a 
disposición | de este Juzgado caso de 
ser habidos, pues así lo tengo acordado 
por proveído de esta fecha dictado en 
el sumario seguido en este Juzgado con 
el número 7 de 1948, sobre hurto.

Dado en Borja a siete de febrero de 
. mil novecientos cuarenta y ocho.—El 

Secretario, Carmelo Molíns.
Núm. 836

BORJA
D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 

instrucción de la ciudad de Borja y 
su partido;
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha dictada en diligencias para 
hacer efectivas las responsabilidades 
civiles impuestas a Bruno Iguarben 
Andía en el sumario seguido en este 
Juzgado contra el mismo con el núme
ro 37 de 1944, sobre incendio, he acor
dado sacar a pública subasta por se
gunda vez y término de veinte días los 
bienes que se reseñan en el ‘edicto 
publicado con el número 5.154 del 
Bo l e t í» OyiciAi de la provincia de 29 
de noviembre de 1947 y con las mismas 
condiciones que en el mismo se seña
lan, salvo la dicha; para lo cual se 
previene que el remate tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este juzgado el 
día 17 de marzo próximo y hora de las 
once y media. . ■

Dado en Borja a nueve de febrero de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—Ma
riano Jiménez Motilva.—Ei Secretario, 
Carmelo Molíns.

Núm. 856 
BORJA

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
instrucción de la ciudad de Borja y su 
partido;

, Por el presente ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los agentes de 
1a Policía judicial procedan a la busca 
y rescate de dos sacos de trigo de 70 
kilos cada uno sustraídos de la esta
ción de Gallur, poniéndolos a disposi
ción de este Juzgado en unión de las 
personasen cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su legitima adquisición, 
así como el que resultare autor de la 
sustracción, pues asi lo tengo acordado 
por proveído de esta fecha dictado en 
el sumario seguido en este Juzgado con 
el número 8 de 1948, sobre hurto.

Dado en Borja a trece de febrero de 
mil novecientos cuarenta y ocho.— 
Mariano Jiménez Motilva.—El Secre
tario, Carmelo Molíns.

Núm. 737
LA ALMI N1A DE D.1 GODINA

D. ¡ulio García Rosado, juez de prime
ra instancia de La Almunia y su par
tido;
Hago saber: Que en este juzgado y 

en período de ejecución de sentencia se 
tramitan autos de menor cuantía en re
clamación de 3.570‘50 pesetas, instados 
por D. Sabino Yus Cuartero, represen
tado por el Procurador D. Alfonso Lo
zano Cabeza, contra D. Pascual Torcal 
Cuartero y D. Luis García, hoy en re
beldía, representados por el Procurador 
D. Evaristo Roy Hernández, en los cua
les se dictó la sentencia con fecha 19 de 
junio del año anterior, cuya parte dispo
sitiva es asi: *

«Fallo: Que estimando en paite la de
manda formulada por D. Sabino Yus 
Cuartero, en reclamación de resarci
miento de daños, contra D. Pascual 
Torcal Cuartero y D. Luis García Piaza 
y la Sociedad Aseguradora «La Patria 
Hispana», debo condenar y condeno a 
D. Pascual Torcal y D. Luis García a 
que satisfagan la cantidad de 1.470 pe
setas y debo absolver y absuelvo ala 
Sociedad de Seguros expresada de to
das las peticiones de que ha sido objeto, 
así como a los dos anteriores del resto 
de lo pedido en la demanda, sin hacer 
expresa condena de costas. Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Julio 
García Rosado». (Firmado y rubricado).

Y habiendo solicitado la parte adora 
la inserción del fallo en el Ho ijc t ím  
Of ic ia s  de la provincia y acordado.

Doy el presente en La Almunia de 
Doña Godina a cuatro de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—Julio 
García Rosado.—Ante mí, (ilegible).

Núm. 859 
DAROCA

D. José Bermúdez Acero, Juez de pri
mera instancia de Daroca;
Hago saber: Que en el expediente de 

declaración de herederos de D.a Agus
tina Saz Martín, de Torralbilla„en los 
bienes de procedencia paterna y en los 
adquiridos de cualquier'ascendiente o 
de otro pariente hasta el sexto grado 
o de extraños, se halla acordado anun
ciar que reclama dicha herencia doña 
Modesta Saz Lázaro, que es pariente 
de la causante en sexto grado, y llamar 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en este 
Juzgado de primera instancia a recia-, 
marla dentro de treinta días.

Daroca, diez de febrero de mil nove- 
cieptos cuarenta y ocho.—José Bermú
dez Acero —El Secretario judicial, Be
nito Vicente Campillo.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 677
JUZGADO NUM. 2

D. Daniel Palanca Morales, Juez muni
cipal del Juzgado número 2 de Zara
goza;
Hago saber: Que en el juicio de faltas

seguido en este Juzgado bajo el níb 
mero 671 de 1947, sobre estafa, se ha 
dictado la sentencia que copiado su en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
asi:

«Sentencia.—En Zaragoza a 4 de 
febrero de 1948. El Sr. D. Daniel Pa
lanca Morales, juez municipal del Juz
gado número 2 de esta ciudad; habien
do visto las presentes diligencias de 
juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes, de la una, el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública, y 
Eduardo Alcalá Teruel, de la otra, co
mo denunciado, cuyas circunstancias ya 
constan anteriormente; y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Eduardo 
Alcalá Teruel, declarando las costas 
de oficio y reservando al denunciado 
la acción civil correspodiente en recla
mación de la cantidad adeudada. Noti- 
fíquese esta sentencia al denunciado 
mediante edicto que se publicará en el 
Bo l e t ím Os ic im  de la provincia y se 
fijará en el tablón de anuncios del juz
gado. Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Daniel Pa
lanca».

Y para que sirva de notificación al 
mencionado denunciado, expido el pre
sente en Zaragoza a cuatro de febrero 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Secretario, P. Goñi.

Núm. 760
JUZGADO NUM. 2

D. Daniel Palanca Morales, Juez muni
cipal sustituto del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal 

de faltas que se sigue en este Juzgado 
contra Emilio Sánchez García, sobre 
hurto, con el número 97 de 1947, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En Zaragoza a 26 de 
junio de 1947. El Sr. D. Rafael Mirave- 
te Oms, sustituto Juez municipal del 
Juzgado número 2; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguidas entre partes, de la 
una, el Ministerio fisca’, en representa
ción de la acción pública, y Emilio 
Sánchez García, de la otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente; y

Fallo: Que debe condenar y condeno 
a Emilio Sánchez García, a la pena de
dos días de arresto en la prisión provin
cial y costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 
Rafael Miravete», (Rubricado).

Y para su publicación en el Bo l e t í® 
firiciAi de esta provincia y que sirva 
de notificación a Emilio Sánchez Gar
cía, expido el presente en Zaragoza a 
siete de febrero de mil novecientos cua
renta y.ocho.—Daniel Palanca Mora
les.—El Secretario, P. Goñi.

Tip . Ho g a r  Piq n a t e l u
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